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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta de junio de dos mil veintidós. 

 

Del trabajo de partición visible en el PDF023 se corre traslado a los interesados 

por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 509 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   107 de 01/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
 
 

 

 

 

C.S.B. 
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Andres Fernando Insuasty Ibarra
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Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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